
 

 

 

 

ACTA DE LA COMISIÓN DE DOCENCIA 

 

 

Lugar: Sala virtual BlackBoard de la Universidad de Sevilla 

 

Fecha: 12/12/2022                              Hora de inicio: 19:00h 

 

Asistentes: 

 Dª. M.ª Dolores Mateos García. 

Dª. Alicia Botello Hermosa.  

Dª Elena Fernández García. 

 

Orden del día:  

 

1. Asignación alumnado interno al profesorado para el curso 2022/2023.  

2. Ruegos y preguntas. 

 

Desarrollo de la sesión: 

 

1.Puesta en común de la solicitud del alumnado y la propuesta de plazas del 

profesorado para cada asignatura.  

 

La comisión recibe la solicitud de alumnos/as para optar a las plazas del alumnado 

interno/a para el curso 2022/2023 en el departamento de Enfermería, así como la 

propuesta y número de plazas emitidas por el profesorado para las asignaturas impartida, 

CV de las personas candidatas y sus expedientes académicos. Se revisa todo el material 

recibido y se resuelven las peticiones.  

En el caso del profesor D. Pablo Fernández León ha recibido seis solicitudes todas 

del grupo 4, sin embargo, él presentó cuatro plazas, dos para el grupo 3 y grupo 4. Por 

tanto, la comisión decide mantener el número de cuatro plazas para el profesor. A 

continuación, se procede al cálculo de las notas medias de expediente de los seis alumnos 

y se incluyen por orden de mayor nota académica a menor. Se da la situación de empate 



 

por parte de dos personas candidatas (Lidia García Pérez y Teresa de Jesús Vinagre Ruiz) 

las cuales tienen la misma nota de expediente, por tanto, la comisión decide hacer el 

desempate por número de matrículas de honor y sobresalientes, siendo la alumna Teresa 

de Jesús Vinagre Ruiz la que obtiene mayor número.  

A criterio de la comisión, añadir que uno de los dos estudiantes excluidos, podría 

optar a la plaza de Enfermería Del adulto en el ámbito comunitario ofertada por la 

profesora Dª. Marta Lima, siendo el de mejor expediente el que la consiga. 

El resto de alumnado se distribuyen sin incidencias en el resto de profesorado y 

asignaturas.  

 

 

2. Ruegos y preguntas. 

Sin más asuntos que tratar, ni ruegos ni preguntas, se cierra la sesión a las 20 h. 

 

 

Vº Bº DE LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN  

M. ª Dolores Mateos García 

 

SECRETARIA DE LA COMISIÓN   

Alicia Botello Hermosa 

 

 


